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Reglas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de las Reclusas y Medidas no 
Privativas de la Libertad para las Mujeres 

Delincuentes (Reglas de Bangkok) 
Observaciones preliminares 

1. Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos
se aplican a todos ellos sin discriminación, por lo que en
su aplicación se deben tener en cuenta las necesidades
y la situación concretas de todas las personas privadas
de libertad, incluidas las mujeres. Sin embargo, en
esas reglas aprobadas hace más de 50 años no se hacía
suficiente hincapié en las necesidades especiales de las
mujeres.

Al haber aumentado la población penal femenina en
todo el mundo, ha adquirido importancia y urgencia la
necesidad de aportar más claridad a las consideraciones
que deben aplicarse al tratamiento de las reclusas.

2. Reconociendo la necesidad de establecer reglas de alcance 
mundial con respecto a las consideraciones específicas
que deberían aplicarse a las reclusas y las delincuentes,
y teniendo en cuenta varias resoluciones pertinentes
aprobadas por diversos órganos de las Naciones Unidas,
en que se exhortaba a los Estados Miembros a satisfacer
apropiadamente las necesidades de las delincuentes
y reclusas, se elaboraron las presentes reglas a fin de
complementar, según procediera, las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos y las Reglas mínimas de las
Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad 
(las Reglas de Tokio) en relación con el tratamiento de las
reclusas y las medidas sustitutivas del encarcelamiento
para las mujeres delincuentes.
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3. Las presentes reglas no sustituyen en modo alguno las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos ni 
las Reglas de Tokio y, por ello, seguirán aplicándose a 
todos los reclusos y delincuentes, sin discriminación, 
todas las disposiciones pertinentes contenidas en esos 
dos instrumentos. Mientras que algunas de las presentes 
reglas aclaran las disposiciones existentes de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos y las Reglas de 
Tokio en su aplicación a las reclusas y delincuentes, otras 
abarcan aspectos nuevos. 

4. Las presentes reglas se inspiran en los principios 
contenidos en diversos tratados y declaraciones de 
las Naciones Unidas, y por ello son compatibles con 
las disposiciones del derecho internacional en vigor. 
Están dirigidas a las autoridades penitenciarias y los 
organismos de justicia penal (incluidos los responsables 
de formular las políticas, los legisladores, el ministerio 
público, el poder judicial y los servicios de libertad 
condicional) que se ocupan de la administración de 
las sanciones no privativas de la libertad y las medidas 
basadas en la comunidad. 

5. Las Naciones Unidas han destacado en diversos contextos 
los requisitos concretos que deben cumplirse para tratar 
la situación de las delincuentes. Por ejemplo, en 1980, 
en el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente se 
aprobó una resolución sobre las necesidades específicas 
de las reclusas,18 en la que se recomendó que en la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por el Sexto 
Congreso directa o indirectamente relacionadas con el 
tratamiento de los delincuentes se reconocieran los 
problemas especiales de las reclusas y la necesidad 
de proporcionar los medios para solucionarlos; que 

18 Véase Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
Caracas, 25 de agosto a 5 de septiembre de 1980: informe preparado por la Secretaría (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.81.IV.4), cap. I, secc. B, resolución 9. 
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en los países en que aún no se hiciera, los programas 
y servicios utilizados como medidas sustitutivas del 
encarcelamiento se ofrecieran a las mujeres delincuentes 
al igual que a los hombres delincuentes; y que las 
Naciones Unidas, las organizaciones gubernamentales 
y las organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por la Organización así como 
las demás organizaciones internacionales continuaran 
realizando esfuerzos a fin de asegurar que la mujer 
delincuente fuera tratada en forma equitativa y justa 
en el período de su detención, proceso, sentencia y 
encarcelamiento, prestándose particular atención a los 
problemas especiales con que se enfrentaran las mujeres 
delincuentes, tales como la preñez y el cuidado de los 
niños. 

6. En los Congresos Séptimo, Octavo y Noveno también 
se formularon recomendaciones concretas relativas a las 
reclusas.19, 20, 21 

7. En la Declaración de Viena sobre la delincuencia y la 
justicia: frente a los retos del siglo XXI, aprobada por el 
Décimo Congreso, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas se comprometieron a tener en cuenta y abordar, 
dentro del programa de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal, así como de 
las estrategias nacionales de prevención del delito y 

19 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.86.IV.1), cap. I, secc. E, resolución 6 (relativa al tratamiento equitativo 
de la mujer en el sistema de justicia penal). 

20 Véase Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado por la Secretaría (publicación de 
las Naciones Unidas, núm. de venta: S.91.IV.2), cap. I, secc. A.5 [Principios básicos para el tratamiento 
de los reclusos (véase también resolución 45/111 de la Asamblea General, anexo)]; e ibíd., secc. C, 
resoluciones 17 (sobre la prisión preventiva), 19 (sobre la gestión de la justicia penal y el desarrollo 
de la política sancionadora) y 21 (sobre la cooperación internacional e interregional en materia de 
administración de prisiones y sanciones basadas en la comunidad y otros asuntos). 

21 Véase A/CONF.169/16/Rev.1, cap. I, resoluciones 1 (sobre recomendaciones relativas a los cuatro temas 
sustantivos del Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente), 5 (sobre la aplicación práctica de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos) 
y 8 (sobre la eliminación de la violencia contra la mujer). 
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justicia penal, toda repercusión dispar de los programas 
y políticas en hombres y mujeres (párr. 11), así como a 
formular recomendaciones de política orientadas a la 
acción y basadas en las necesidades especiales de la mujer 
en su calidad de reclusa o delincuente (párr. 12). Los 
planes de acción para la aplicación de la Declaración de 
Viena contienen una sección aparte (secc. XIII) dedicado 
a las medidas concretas que se recomiendan para dar 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos contraídos 
en los párrafos 11 y 12 de la Declaración, incluida la de 
que los Estados revisen, evalúen y, en caso necesario, 
modifiquen su legislación y sus políticas, procedimientos 
y prácticas en materia penal, en forma consonante con 
su ordenamiento jurídico, a fin de que la mujer reciba un 
trato imparcial en el sistema de justicia penal. 

8. La Asamblea General, en su resolución 58/183, de 22 de 
diciembre de 2003, titulada “Los derechos humanos en la 
administración de justicia”, invitó a que se prestara mayor 
atención a la cuestión de las mujeres que se encontraban 
en prisión, incluidas las cuestiones relativas a sus hijos, 
con el fin de identificar los problemas fundamentales y 
los modos de tratar de resolverlos. 

9. En su resolución 61/143, de 19 de diciembre de 2006, 
titulada “Intensificación de los esfuerzos para eliminar 
todas las formas de violencia contra la mujer”, la Asamblea 
General destacó que por “violencia contra la mujer” se 
entendía todo acto de violencia basado en la pertenencia 
al sexo femenino que tuviera o pudiera tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para la mujer así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
produjeran en la vida pública como en la vida privada, e 
instó a los Estados a que examinaran, y según procediera, 
revisaran, modificaran o derogaran todas las leyes, 
normas, políticas, prácticas y usos que discriminaran a 
la mujer o que tuvieran efectos discriminatorios en su 
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contra, y garantizaran que las disposiciones de múltiples 
sistemas jurídicos, cuando existieran, se ajustaran 
a las obligaciones, los compromisos y los principios 
internacionales de derechos humanos, en particular el 
principio de no discriminación; tomaran medidas positivas 
para hacer frente a las causas estructurales de la violencia 
contra la mujer y fortalecer las labores de prevención 
con miras a acabar con las prácticas y normas sociales 
discriminatorias, en particular respecto de las mujeres que 
necesitaban atención especial, como las mujeres recluidas 
en instituciones o detenidas; e impartieran capacitación 
sobre la igualdad entre los géneros y los derechos de la 
mujer al personal encargado de velar por el cumplimiento 
de la ley y los jueces y fomentaran su capacidad. En esa 
resolución se reconoce que la violencia contra la mujer 
tiene repercusiones concretas para ella cuando entra en 
contacto con el sistema de justicia penal, y afecta también 
su derecho a no sufrir victimización en caso de reclusión. La 
seguridad física y psicológica es decisiva para garantizar el 
respeto de los derechos humanos y mejorar la situación de 
las delincuentes, de la que se trata en las presentes reglas. 

10. Por último, en la Declaración de Bangkok titulada 
“Sinergias y respuestas: alianzas estratégicas en materia 
de prevención del delito y justicia penal”, aprobada por el 
11o. Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Justicia Penal el 25 de abril de 2005, los 
Estados Miembros declararon que se comprometían a 
desarrollar y mantener instituciones de justicia penal 
justas y eficientes, lo que incluía el trato humano de 
todas las personas detenidas en centros de prisión 
preventiva y en establecimientos penitenciarios, de 
conformidad con las normas internacionales aplicables 
(párr. 8), y recomendaron que la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal considerara la posibilidad de 
revisar la idoneidad de las reglas y normas en relación con la 
administración penitenciaria y los reclusos (párr. 30). 
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11. Como en el caso de las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos, y habida cuenta de la gran diversidad de 
situaciones jurídicas, sociales, económicas y geográficas 
en todo el mundo, es evidente que no todas las reglas 
siguientes pueden aplicarse de igual modo en todas partes 
y en todo momento. Sin embargo, deberían servir para 
estimular la disposición permanente a superar las 
dificultades prácticas para su aplicación, fundada en la 
certeza de que reflejan, en su conjunto, las aspiraciones 
generales que a juicio de las Naciones Unidas se orientan 
a cumplir el objetivo común de mejorar la situación de las 
reclusas, sus hijos y sus colectividades. 

12. Algunas de las presentes reglas se refieren a cuestiones 
que interesan a reclusos de ambos sexos, como las 
relativas a las responsabilidades maternas y paternas, 
algunos servicios médicos y los procedimientos de 
registro personal, entre otras cosas, pese a que esas 
reglas se refieren principalmente a las necesidades de 
las mujeres y de sus hijos. Sin embargo, como también se 
centran en los hijos de las reclusas, se debe reconocer la 
función determinante de ambos padres en la vida de los 
niños. Por consiguiente, algunas de las presentes reglas 
se aplicarían igualmente a los reclusos y delincuentes 
que son padres. 

Introducción 

13. Las siguientes reglas no sustituyen en modo alguno a las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos ni las 
Reglas de Tokio. Así pues, todas las disposiciones de esos 
dos instrumentos siguen aplicándose a todos los reclusos 
y delincuentes sin discriminación. 

14. La Sección I de las presentes reglas, que comprende la 
administración general de las instituciones, se aplica 
a todas las categorías de mujeres privadas de libertad, 
incluidas las reclusas por causas penales o civiles, 
las condenadas o por juzgar y las que sean objeto de 
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“medidas de seguridad” o medidas correctivas ordenadas 
por un juez. 

15. La Sección II contiene normas aplicables únicamente a las 
categorías especiales que se abordan en cada subsección.
Sin embargo, las reglas de la subsección A, que se aplican
a las reclusas condenadas, se aplicarán también a la
categoría de las reclusas a que se refiere la subsección B,
siempre que no se contrapongan a las normas relativas a
esa categoría de mujeres y las favorezcan.

16. En las subsecciones A y B figuran reglas suplementarias
para el tratamiento de las menores recluidas. Sin
embargo, es importante señalar que se deben elaborar
por separado estrategias y políticas que se ajusten a las
normas internacionales, en particular las Reglas mínimas
de las Naciones Unidas para la administración de la justicia
de menores (Reglas de Beijing),22 las Directrices de las
Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia
juvenil (Directrices de Riad),23 las Reglas de las Naciones
Unidas para la protección de los menores privados de
libertad24 y las Directrices de Acción sobre el niño en
el sistema de justicia penal25, para el tratamiento y la
rehabilitación de la categoría de mujeres, y se debe evitar
en la medida de lo posible internarlas en instituciones.

17. La Sección III contiene reglas que abarcan la aplicación
de sanciones y medidas no privativas de la libertad a
las mujeres delincuentes y las delincuentes juveniles en las
etapas del procedimiento de justicia penal, con inclusión
del momento de su detención y las etapas anterior al
juicio, del fallo y posterior a este.

22 Resolución 40/33, anexo. 
23 Resolución 45/112, anexo. 
24 Resolución 45/113, anexo. 
25 Resolución 1977/30 del Consejo Económico y Social, anexo. 
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18. La Sección IV contiene reglas sobre la investigación, la 
planificación, la evaluación, la sensibilización pública 
y el intercambio de información, y se aplica a todas las 
categorías de mujeres delincuentes comprendidas en 
las presentes reglas.
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